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1. Disposiciones generales

Direcciones Provinciales u Organos competentes de las Comuni·
dades Autónomas, podrán sin embargo, regularizar la situación
de estos vehículos, extendiendo una nueva tarjeta iTV. una vez
practicada la inspección técnica correspondiente, establecida. en
el articulo 252 del Código de la Circulación, y realizar las com
probaciones que se consideren pertinentes.

3, Efectuada la reforma, el interesado lo comunicará a la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria 'f Energía u
Organo competente de la Comunidad. Autónoma y acompailaré.,
ademas, en los casos señalados en el párrafo ~ del apartdrio B)
del punto segundo:

3.1 Certificado de despacho de Aduanas, cuando se trate
del total o parte del bastidor o de la estructura autoport'lnte,
en el que consten sus características, marca, numero de fabri·
cación y tipo de vehíclllo a que corresponde.

3.2 Factura expedida por el distribuidor o representante de
la marca, cuando se trRte de otras piezas, elementos o conjun
tos, en la que consten su marca y características.-

Cuarto.-Queda redactado del modo siguiente:

el. La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y
Energía u Organo competente de la Comunidad Autónoma, en
su caso, efectuará una nueva inspección técnica del vehiculo
reformado. -con objeto de comprobar si la reforma efectuada
coincide con la autorizada y si el veh1culo cumple las condicio·
nes exigidas para circular por las vias públicas.

1.1 En el caso señalado en el pArrafo 4.8 del punto prtmero,
la Dirección Provincial u Organo competente de la Comunidad
Autónoma en su caso. una vez realizada la reparación del ve
hículo, procederá a troquelar o grabar un nuevo número de
bastidor de acuerdo con lo establecido' en el articulo 237, pá
rrafo n, del Código _de lq. Circulación, si la nueva pieza ca.
reciese de numeración del fabricante.

1.2 En el caso señalado en el párrafo 4.14 de' punto primero,
se someterá al contunto instalada a una prueba de estanquidad
con la mezcla butano-propano y con el motor parado. compro
bándose con agua jabonosa, o producto similar, todas las funtas
o accesorios de la instalación; posterIormente y una vez verifi
cada la carencia de fugas, se repetirá la prueba con el motor
del vehículo en marcha, y cuando haya alcanzado su tempera.
tura de régimen, a fin de comprobar la existencia de fugas.
debidas a las vibraciones o al aumento de presión de la mezcla
en el gasificador.

2. Si del resultado_ de esta insJ)8CCión. se apreciase que el
vehiculo cumple las condlciones de seguridad- exigidas y que
la reforma efectuada coincide sensiblemente con la autorizada.
la Dirección Provincial del MinIsterio de Industria y Energfa u
Organo competente de la Comunidad Autónoma, expediré. el
correspondiente certifisado. del cual se remitirá un ejemplar a
la Jefatura Provincia' de Tráfico. as! como. en su caso, nueva
taneta de inspección técnica.

3. Si en la inspección se aprecian en el vehfculo deficienciaa
subsanables. se procederá, como se Indica en el párrafo IV.2
del articulo 253, del Código de la Circulación, y una vez corre-
gidas. se actuará como se señala en el número 2 anterior.

4. Si del resultado de la inspección se apre. iase que la refor
ma efectuada, ha sido realizada defectuosamente. en tal grado
que la utilización del vehfculo constituyese un peligro, tanto
para sus ocupantes como para los damAs usuarios de la via
pública, se expedirá certificación negativa. de la qUe se remi
tirá un ejemplar a la Jefatura Provincial de Tráfico, a los
efectos previstos en f;l] articulo 248 del Código de la Circulación,

5. La Jefatura Provincial de Tré.ftco efectuará. las anotacio
nes correspondientes. y expedirá. en su caso, nuevo permiso
de circulación o procederá como se indica en el artículo 248 del
Código da la Circulación .•

Sexto.-Queda redactado del modo siguiente,
el. El montaje de ejes supletorios, solamente se autorizaré.

en vehículos que tengan como máximo seis años de antigüedad
desde la fecha de SU matriculación. Para los vehículos proce
dentes de subasta, que requieran nueva matriculación, el mon
ta1e de ejes supletorios no se autorizarA en ningün caso.

2. Para los vehículos, respecto de los cuales se soliicite sus
titución total o parcial del bastidor o de la estructura autopor
tante, no se admitirAn peticiones de sustitución del equipo
motor u otros elementos esenciales del vehículo, hasta transcu
rridos tres atl.os, como m_nimo, desde que se autorice aquella
sustitución salvo en casos de acctdente, debidamente justifi
cados.

3. La sustitución total o parcial del bastidor o de la estruc
tura autoportante, únicamente J)Odl'i autorizarse, cuando el
nuevo bastidor o estructura a.\l~portante. sea de la misma
marca y características que el primitivo.

4. En el eMO de vebfculos que, como consecuencfa de un
accidente. sean declarados de siniestro total por una CompafHa
de Seguros, motivando resolución del contrato de seguro, rlicha
Compañía lo pondrA en conocim1ento de 1& Jefatura Prov1nclal
de Tré.fico. y el titular del vehículo, por su parte, deberá co~
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dtftcan los puntos 3,-, 4.° Y 6.°, de la Orden de 5
de noviembre de 1975, sobre reformas de impor
tancia en vehtculos automóviles.

Excelentísimos señoras:

La Orden de 5 de noviembre de 1975 por la. que se modifica
la de .19 de agosto de 1972, sobre reformas de importancia en
vehículos automóviles. en su punt.o sexto, número- cinco, esta
blece qUe tanto los bastidores como las estructuras autoportan
tes que se sustituyan deberán ser inutilizadas en presencia del
personal técnico, de' las Direcciones Provinciales del Mini..terio
de Industria y Energía, que levantarán la correspondiente acta.

Este precepto debe entenderse aplicable a los casos de
destrucción del oúmero de bastidor. con- motivo de la repa~
ración de vehículos por causa de accidente.

La omisión de notificación de esta circunstancia, a la Direc·
ción Provincial del Mi'listeflO de Industria'! Energía u Organo
competente de la Comunidad Autónoma por parte del taller,
puede dar lugar auna falta de identificación del ....ehículo que
lo inhabilitl:l. para su leg'lhzación, con el correspondiente per
juicio para el titular dAI vphiculo.

Parece pues conveniente. establecer las obligaciones y res
ponsabilidades de ~a una de las partes implicadas, a cuyo
objeto resulta conveniente modificar algunos puntos de la
citada Orden ministeriaL

Por otro iado por senteneta de la Sala Tercera de lo Con
tencioso·Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid,
de fecha 8 de marzo de 11;82 se reputa ilegal, el punto sexto,
numero cuatro, de la citarla Oeden por no respetar el principio
de jerarquía normativa, consagrado en los arttcu~os 9.°_3 ¡r 103-1
de la Constitución española de 1978, 1.°-2 del Código Civ¡; y 23
Y 28 de la Ley de Régimen Jurídico, por lo que, para evitar
que pueda ser impugnado judicialmente ante la jurisdicción
contenciosa o la jurisdicción constitucional, resulta necesario
modificar dicho precepto, en el sentido que se señala en la
citada sentnncia.

Por ultimo, la Orden de 5 de noviembre de 1975, establece
en su punto primero, apartado 4.1.1. que se considerarán como
reformas de importancia, :a variación del número de asiel1tos o
del pASO máximo autorizado (PMAL Ahora bien, en ocasiones,
se solicita la reducción del número de asientos o del PMA, de
forma tal, que Se modifica la rategorla del velifculo y permite
la ronducción con un permiso de conducir de clase inferior, sin
que se ten~a garantia de que el transporte se harA en las debi
das condicirmes de seguridad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y
EnP.r¡;;ia, y del Intenor, esta Presidencia del Gobierno dispone,

ArUculo único: Se modifican los puntos tercero. cuarto y
sexto, de 'a Orden de 5 de noviembre de 1975. sobre reformas
de importancia de vehfculos automóviles del modo que se
indica a continuación,

Tercero.-Queda redactado del modo siguiente:

el. La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y
Energía u Organo competente de la Comunidad Autónoma. en
su caso, practicarA una inspección técnica del vehiculo, y segUn
su resultado y a la vista de la documentación presentada. podré.
conceder autorización para efectuar la reforma solicitada.

2. Los talleres que no cumplieren con lo establecido en el
punt.o sexto, número S. de esta Orden sin perjuicio de otras
responsabilidades que pudieran der1vat'&e. serAn sancionados
conforme prevé el articulo 254 del Código de la Circulación. Las

PESOLUCION de 3 d. mayo de 1984, del Congreso
de IOB Dtputad08, por le que Be ordeno la publi
cación del acuerdo de convaltdación del Real De
creto-ley 211984. de 28 de marzo. sobre dedaración
del lmprusto sobre lo Renta d4J la. Personas Ft
sicua.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 86. 2, de la
Constitución. el Congreso de los Diputados. en su sesi6n del
día 3 de mayo, acordó convalidar el Real Decreto-ley 2/1984,
de 28 de marzo, sobre declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados. 4 de rnJ3.Yo de 1984.

El Presidente del Congreso de los Diputados. Gregario Peces
Barba Martínez.

10497

10t98


